
REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA  
Calle 3 No. 2 A  – 35 Edificio Palacio Nacional Piso 2º  

  

Informe Secretarial:  

.  

A despacho de la señora Jueza la presente demanda informando que correspondió 

por reparto y se debe dar aplicación a la ley 1149 de 2007 y Decreto 806/20. Sírvase 

proveer. Buenaventura V., enero 19 de 2022 

  

Claudia Ximena Hurtado C.   

Secretaria  

  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO BUENAVENTURA  

  

Ref: FUERO SINDICAL (PERMISO PARA DESPEDIR) 2021/00161 SOCIEDAD 

PUERTO INDUSTRIAL AGUA DULCE SA contra EDWIN WILSON OSORIO 

VICTORIA., Buenaventura Valle, enero diecinueve (19) de dos mil veintidós 

(2022).  

  

Auto No  009 

  

El Juzgado al revisar la demanda, observa que reúne los requisitos consagrados en 
el Artículo 113 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y Decreto 
806 de 2020,  
  

Por lo tanto, SE RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor CRISTHIAN FERNANDO 
FERRER ACUÑA, abogado en ejercicio, portador de la cédula de ciudadanía 
1.015.422.928 expedida en Bogotá y tarjeta profesional No 248.349 del CSJ, 
como apoderado judicial de la sociedad demandante, en los términos indicados 
en el memorial poder a él conferido.  

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de que trata el artículo 113 del Código de 
Trabajo y Seguridad Social, modificado por el artículo 44 de la ley 712 de 2001 y 
Decreto 806 de 2020, ADMÍTASE la presente demanda especial de 
Levantamiento de Fuero Sindical (Permiso para despedir).  

  
TERCERO: NOTIFIQUESE la presente providencia al señor EDWIN WILSON 
OSORIO VICTORIA, indicándole que el próximo ONCE (11) DE FEBRERO, A LAS 
NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.), se realizará la audiencia de que 
trata el artículo 114 del C.P.T. y S.S., siendo la única oportunidad procesal en que 

  



deberá contestar la demanda y pedir o aportar las pruebas que pretenda hacer valer 
en su favor; acto seguido se decidirán las excepciones previas; se adelantará el 
saneamiento y fijación del litigio, decreto de pruebas y práctica de las mismas; 
alegatos de conclusión y sentencia. ADVIÉRTASE que su inasistencia no será 
impedimento para la continuación del proceso, de conformidad con el artículo 115 
íbidem.  
  

CUARTO: NOTIFIQUESE este proveído al señor ESTEBAN BARBOZA 
PALENCIA y/o quien haga sus veces como presidente del SINDICATO NACIONAL 
DE TRABAJADORES DE RAMA, SERVICIO DE LA INDUSTRIA DEL 
TRANSPORTE Y LOGISTICA DE COLOMBIA “SNTT”.  

  

QUINTO: Como se indica que el demandado EDWIN WILSON OSORIO VICTORIA  
se localiza en la calle 70 No 7 M BIS 1 -53 de Buenaventura, correo electrónico 
Edwin.osorio22.00@gmail.com; y el SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE RAMA, SERVICIO DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE 
Y LOGISTICA DE COLOMBIA  “SNTT”, en la carrera 37 No 25 A – 41, oficina 202 
Bogotá DC, correo electrónico snttdecolombia@gmail.com, 
info@snttdecolombia.org, snttsubdirectivabuenaventura@gmail.com. INFORMAR 
a los apoderados de las partes que deben disponer de los medios tecnológicos 
necesarios para la participación de los sujetos procesales y demás terceros 
convocados, en la fecha y hora establecida para el desarrollo de la audiencia 
respectiva; lo cual se hará por medio de la plataforma designada por el Consejo 
Superior de la Judicatura y cuyo enlace será previamente remitido por el despacho 
a cada uno de los participantes. 
  

SEXTO: POR SECRETARIA, háganse las diligencias pertinentes tendientes a la 
notificación  del presente proveído al demandado como a la organización sindical 
citada.  
  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

La Jueza 

 

 

JUZGADO 3 

LABORAL DEL 

CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.03 de 

hoy se notifica a las 

partes el auto 

anterior. 

Fecha: enero 21/2022 
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